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Dc eonronnidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la Ley
1J/l983. de 25 de agosto, y el artículo 2.°, 4. del Real Dccreto
1888/1984. de 26 de septiembre,

Este Rcctorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacIOnan en el anexo 1 de la presente Resolución, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre): Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 26 de octubre). modificado parcialmente por el
Real Decreto 14:!7/t986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre
de t984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985). y, en lo
no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del Estado,
y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
conyocadas.

Scgunda.-Para ser admitido a los dtados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco anos de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del

servicio del Estado o de la Admínistración Autónoma, Institucional o
Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeno de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tercera.-Deberán reunir además las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, I o 2. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre, segun la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.°. 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria, y en la disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,; no
obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado 1.0 del artículo 4. , de
dicho Real Decreto, podrán concursar a plazas de Catedráticos
de Universidad quienes en I de mayo de 1983 estuvieren desempe
ñando la función de interinos o contratados, como -Profesores Catedráti·
cos o Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en
el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece Ja disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septíembre, y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuela
Universitaria con anlenoridad a la entrada en vigor de la Ley de
Reforma Universitaria o quienes la adquieran en virtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha ~.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso. remitlfán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de La Coruña, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
":lie~to Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir del día
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia. según modelo
anexo n, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre -a una
fccha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicítar la
participación en el concurso.

17742 RESOLt'C/ON de 5 de junio de 1991, de la Universidad de
La COn/ita. por fa que se conmca concurso públíco para la
prol'isión de diversas plazas de Cuerpos Docentes Universi
tarios.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección de
Tesoreria de dicha Universidad. según se detalla a continuación y para
cada caso, la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen);
Diplomados. 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y UOO pesetas por derechos de examen). La Sección de
Tcsorcria expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares
deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico. éste será dirigido a la citada Tesorería, haciendo constar en
el taloncilo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad. por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Lry de Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos. con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución. los interesados podrán presentar
reclamación ame el Rector en el plazo de quince días hábiles. a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexta.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación minirna
de quince dias naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación los concu~ntes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 dejunio, en su caso, según se trate de
concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentaren la Secretaría-General de la Universidad en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
bJ Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni

defecto fisico o psiquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, sesun proceda, competentes en la materia.

c) Declaraclon jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de. las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

Los que tuvieran la condición de funcionarids publicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del Que dependan.
acreditativa de la condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios. ,

La Coruña, 5 de junio de 1991.-EJ.-Rector, José Luis Meilán Gil.

ANEXO 1

Numero de plazas: Una. Plaza numero: 017/91·. Cuerpo: Profesor
Titular de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Derecho Mercanti1». Departamento al Que está adscrita: Derecho
Privado. Actividades que realizará quien obtenga la plaza: Docencia en
Derecho MercantiL Clase de convocatoria: Concurso de méritos.
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ANEXO 11

lINlVERSIIHD Uf: U CORUÑA
Títulos

1II. DATOS ACADEMICOS

Feeha de obtención

,...
N
00...
00

Excmo, y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de : ,,, plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos
docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

r- -------- 1

DATOS DE LA I'I.A7\ CONVOCADA A (ONCURSO

X~e~~ ~~~~:~I~~tO··:~,:::::::::.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::: ::: :..:.;:::::..
Actividades asig~nadas a la ~Iaza en la convocatoria .

¡:;~cii ~ .d'e" c·¡;~~ ~r';'i~r'í~"'" .. . . :::.::::':::~~~:: ':.::::" (~'BO E~' 'd~' ..:::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::;.)
Concurso de: Méritos O Acceso O

............................................................... , , .

................................................, , ,

. , " , " ,., , ".", .., , ,

Docencia previa: , ,., ,., " .

. .

11 DATOS PERSON,o\tES

Prima apclliJü

Feeha de llacimielllo Lugar de llacinlienlo

Sesundo a['R'IIiJo

Provincia de nacimiento

Nombre

Número DNI

¡. Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Fecha Nllmero del recibo

Giro telegráfic.o ""'" ... ,...............,.,.......... ...............................
Giro postal ............ ................................ .,', ...............,', ..........
Pago en Habilitación .,. .......... ,.............. ,...... ····················1

.

Documentación que se adjunta:

¡¡::

~
""I~ .

"g

""""
\)"midli,. Teléfono

I --------- I I

MUflic¡m" Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

DerlOmlllli:lón del Cu,q>() o pbla Organi\J'l\o Fecha de ingn:w N.O Registro Personal

EL ABAJO fiRMANTE. D.

SOLlenA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de
en el área de conocimiento de ,." " .
comprometiéndose. caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que 'son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
1reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y
hodas las necesarias para el acceso a la Función Publica. _

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE lA CORUÑA

f----

Situación { Activo O
Exceóen\(" O Voluntario O Espl'ciai LJ OtrilS ·········· 1

En
firmado:

a ." de .. , . de .. 3
m

"",
?

'"eN



ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

UNIVERSIDAD DE LA CORUÑA

l. DATOS PERSONALES

Apellidos y nOlnbre ,., , .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provin<:ia y localidad , Fecha .
Residencia: Provincia ,..,........................... Localidad , , .
Domicilio , ,......... Teléfono Estado civil .
Facultad o ES<'uela actual , u •••••• ., .

Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino , ...

11 TITULOS ACADEMICOS

C1a..e Organismo y Ct'ntro de cllprdí(;ión F~ha de expedición Calificación si la hubiere

~

'----.__L __

~

111 PUESTOS l}O(ENTES DESE~PEÑADOS

llrganimll1 Ré!,imen Fecha de Fecha de
C"atrg0ria Actividad nombramiento ""o CCn!I(' dedIcación o contrato o terminación

•

~ •.•...;....,..".>"......=.'""

IV >\(TIVlDAD [)OCF·,n f' IlFSF\\T'fN\[J\

--_.~---

V ACTIVIDA.D INVESTlGA.DORA DrSFMPEÑAD\ (pw¡t,amas y pur\to<) ~

13
'""~,
?

'"w

t
~
-<;
I~,

E.
<5

""'"'

'"N
""~
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~ x I'[WYfTTOS [lE I:"lVEST1G,'\CION SUBVENCIONADOS

XI. CO\IlINICKIONES y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS {')

L 1
('¡ In(li(~nd" lil"I(,. hl~;n. fn-1l". Entidaú l;rg..1nizflúula } caracter nadonal o internacional.

j ------------------,

XII. I'ATENTr<;

l.

~

1
~

~

~

~

L
~

IQ

11.
li
11
I~

I~

I~

l~

IL

XIII. CURSOS 1( SEI\HNARIOS IMPARTIDOS (nm indi~alión de ünln" Org,ni~Tt1(p. matería. a<:tividad
desarrollada y fecha.!

13
m
~
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XV Bf.r".s, AYIJn.l\$ y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad alalia::nciatura)

XIV. ("URSf)~ y SEMINARIOS RECJlHDOS (con indicación de CeulfO u OIganisMo, material
y ¡"ha de celebración)

---._------------

XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROfESION UBRE

XVII. OTROS MERITaS DOCENTES O DE INVESTIGACION

XVIlI. OTROS MERITOS

,~
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